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Póliza de Seouro - Condicaones P€rticularos

E tre E L co ERC to P RAGUAYo S crA ENE S en adelante "Aseg radoI v qu len p recede nteme nle s
n

celebra Contrat d sujeto las
des ¡gna con el nom b re de Asegu rado' o .Tomado/' confo rme a la p ropuesta presentada n ll ñ e se9u ro a

Co d ci Generale s Co u nes Condi ciones Part icula Tes v Cond c¡ones Pa rt¡cula Espec¡ficas conven id as v aceptad a s se I
ñ ones

efectuadas de bue n a fé v que se anexa n a la presente Póliza fo tma ndo pane integrante de la mrs m a.

ION iSUMINISf ROS YiO SERVICIOS Gf IA,ADJUOICAC)1 509 (CAUC
Sección/ModalidadPóliza Nro.:

1509007223

AseguÉdo: FACULfAD DE CIENCIAS MEoICAS

Domicilio: AVoA. MCAL. LOPEZ Y CORONEL CAZAL

Doc.: 80001180-5

Localidad: SAN LORENZO

PY LOGISTICA S.A.

TTE RAMOS N'1¡170 C/ fORTOLA

Doc-: 80082167-0

C¿pital Má¡¡mo Aseguodo
Gs. 1.603.700.-

Plazo en dias

3t9
24:00hs. delVigencia Hosta la6:

31n1n0¡26
00:00hs. delV¡gencia Desde las:

19/03/2025
Emisión:

20t03t2025

cu ando e texto de a Pól iza del conte n ido ja propuesta co nskrerará ap a por el 'Asegurado o Tomadod s¡

n o recla r¡a dentro de u n mes de haber rec¡bido la PóI tza. (Articulo 1 556 del Códi9 o C,viD

ERC lo RAGUAYO s.A Aseg ufado0 con dom icilio en 453 Asunción. Parag u ay c0n aneglo a Ias Condicron es
L

Póliza la Part¡cu lares dame nte
G ral c nes v Con d icrones Pa rticu la res Específi cas q lle form an pa rte esta a S q U e segu

e¡e es om
detallan arantiza a

FAcULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, con domici Iio en AVDA, MCAL. LOPAYCORONEL CAZAL, SAN LORENZO. PARAGUAY

'EL ASEGURADO'), elpago en efectivo hasta la suma máxima de:

uaranies: Un Millón Seiscienlos Tres Mi¡ SeEcientos -,cs. 1.603.700.- fG

que resulle oblioado a efecluarle:

fTE RAMOS N'1470 C/TORfOLA, FERNANDO DE LA MORA' PARAGUAY
PY LOGISf'CA S^. con domicilio en

(ELToMAooR),comoconsecuenciadeltiempoyformaenqueestecumplasusobligacionesdeñvadasdelcontratosuscliptocon
el AseguÉdo, que se

detalla a conünueoón:

ITACIONCONTRATO
oc OSLPO NFOR TIUMOS EOUINSsrctoNADOUI DEN 03t2025NACIO NALCUANTMENORLIC DEN' 'td2025

N"IDERE-685 ADNACYINTESIE

C I-AU S ULA lti S E GURADO SO L S E GURADO

a d 1 egu d de I ctos s i. c:- de l T do que pudi t da
E I s ado de r pó I den t de

L 1rILi de ob1 qac i s c t r¡a1 f ac po s t zI s t- de h de
de d 1 d I d v n s de h ac I ca S s e

pI a t L odo d
ón da ená 1 qu s ob d adop a S

f ndeÍu1i 1 que S p
d

) ud 1e s a1 t t d Í I i p. uná
d1 I ! de 1 ! Il L gll t ón ,! I I tl p

q de I s p
l-I de 5 de I s I cio d T a PII ad a gua l do l

T de ho l-a i d a i ó¡ I ub 3g¿ ó d
pó L C d á g I .i

1 hubi h rnp b I ! p t po 5
de s v S ! I

del Asegurad(*. ,, . ál ?7¿7 
c.,a g/tt/2éi| ,' á¿i;,;i;-¡; iá,."bi0" a rffiesotgffii ss'sG' N'11910-de.re';;;""."iloi;i6;'=i-iL&;;i';;W 'is. 

se . r¡' 1ryr0. de. recha e & noviembrJ # 2010 de raui*++ it
seq;ros, modif ic ¿¿@t\a P.e:
Loda su extensió n s@td|E¡.ta .'-i. -pá'f i'" -v' tt "u 

pSÉ iDtegrante ael ptgftnEff-contrato de seguro'

;;'t;'o.];"i;-; rlá&*Ñ*n"" v áceptan lonetersffi sus di;Dosiciones 6no#ta Lev nisma" ' En el
IIi"iJ ]I-.ir-Iii;' ,-ii^W,e7*^uaor, como el Asesr#do' "o 

p'Ld'n i*x¿§uc§vc3Ñios en el' contrato

li*i:íi $"o::i":,:láiffi¿l ":ti'¿'lr,',##;","'"""1""''1""ffi#;o"1 
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POR CUANTO: PY LOGISTICA S.E'_- TNT LO SUCESIVO ON¡OUT¡IOO El, PROVEEDOR), SE HA OB1IGADO EN VIRTUD

DEL CONTRATO N" 16/2025 r,¡Crr¡CiOT¡ DE MENOR CUANTIA NACTONA]' ¡¡. 03/2025 "ADQUISICION DE INSt]I'IOS Y

Eeurpo rNFoRr.rATrco pARA ros-iláóisNies pRoyEcros: coxAcyr p1Nvo1-889 Y coNAcYr P1w01-68s - AD

¡irriüwpriü lozi;.- rD N" 459.820.- (ElI Lo sucEsrvo DENourt¡ADo E! coNTRATo)
y, poR cuANTo se ga co¡¡v¿urpo 

-i¡ 
iricxo CoNTBATO OUE E1 PROVEEDOR rE SUMTNISTBAAÁ UNA GARANTÍA DE

rrEL cuüplrr,lrENTo oe courn¡:,ó eu¡rrol a su EAvoR, poR tN GARANTE DE PREsrrcro PoR LA st'uA AHr

ESTABLECIDAcoNEIoBJETops-cAaA§r¡zAREI,EIEI,cI,uPLIIENToPoRPARTEDELPRovEEDoRDEToDASI.AS
OBTIGACIOI{ES OUE I,E CO!{PETET¡ EN VIRTUD DE¡' CONIRATO.-
i,-pói cu¡¡¡to Los suscRrTos ái có¡mncro PARAGUAYO S.A. COI4PAÑIA DE SEGUROS GENEFALES CON DoMrClLrO

f,EGAr, EN AT,BERDT No ss:, esuNciot¡, PARAGuAY, {EN Lo sucEsrvo DENoUTNADo El GARA¡¡TE) ' HEuos co¡¡vENrDo

ir¡ pnoponc¡or¡¿n. AL PRovEEDoR uNA GARANTfA EN BENEFrcro DEL coNTRATANTE ' -
DECI.AR,A!4OS UEDIANTE r¡ PNESSÑii XUEiiRA CA¡'IOEP DE GARANAES A GS 1'603'700.- (GUARANIES ON MIIION

sErscrENTos r¡rEs lrr¡ s¡t¡c¡s¡iósl, y Nos oBlrcA¡.fos A eAGAR AL CoNTRATANTE, cuALQt rER slruA o sul,As

DEMRO DE ¡OS LII.IITES ARRIBA UENCIONADOS. -
ESTA GAPANTIA ES VALIDA HASTA EL DIA 31 DE ENERO DE 2026'-
IAS NOTIEICACIONES EÑVIADAS E¡. óONN¡O ELECTRONICO DESIGNADO POR EL BENEÍ'ICIARIO EN ESTA PO¡IZA SE

v

ToñadoÍ
Oomicilio: Localidad: FERNANDO DE LA MORA

pata
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Toñador PY LOGISfCASA

CONSIDERAAAN VA].] DAS Y TIVAS . -
HU6O GERI.{AN ELIZECHE MARTINEZ, DEBIDAMENTE AOTORIZADO PARA EIRMAR I,A GARANTIA POR Y EN NOMBRE DE EL

COMERCIO PARAGUAYO S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES, EL DIA 20 DE TI,IARZO DE 2025.

está aúorizada a operar Por de 17759

de fecha 1 0/03/1 956

Ostos del FinanciamienloCu6dro de Liq. del Costo Final Gs.

36.364

Pñma

Rec. F¡nanciero

lva si/ Rec.Fin.

0Costo Fiñanciero

Costo Finál

El teto de esta ha registrado eñ la de seguros bajo el N' 1{011
Res. Nq: 1039Í] Fecha 31/031998

Em¡üdo en ASuNcloN, 20 de mar¿o de 2025

EL COMERCIO PARAGUAYO S.A.400.000

Cuolá Monto Gs.

400.000 0 ,1C0 000

fotal 400.000
0

0

400.000



PROVOCACIÓN DEL §INIESTRO
CLÁUSULA 2.

El Ascguradof queda liberado si el Asegurado y/o Baleficiario provoca, por acción u omisión. et siniestro' dolosane¡te o con culpa

gruu.. 
-qr"d* 

excluidos los actos realizados para precarer el sinicstro o alenuar sus consecucncias o por un deber de humanidad

gencralmente aceptado (An. 1609 C.C ).

MEDIDA DE LA PRESTACIóN
CLÁUSULA 3.

El Asegurador se obliga a resa¡cir, conforme al prcsente contrato. el daño patrimonial quc justifique el Asegurado' c¿usado por el

siniestro, sin iBsluir cl lucro c€sante, salvo cuando haya sido cxpresamcnte convenido (Art 1600 C C )'

SECCIóN DE CAUCIONES

CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
CLÁUSULA I.

[,as panes contratantcs se someten a las disposiciones contenidas en el Capítulo XX[V. titulo II del Libro III del Código Civil y a las

de la presente póliza.

Dn caso de discordancia entre las condiciones de cobertura de esta póliza. pr€dominarán las Condicioncs Flspecifica§ sobre las

Condicioncs Paficulares. y éstas sobre las Condiciones Cenerales Comunes'

I-os dercchos y obligaciones dcl As€gurado y del Asegurador que se menciona¡ con indicación de los respcctivos aniculos del código

Ci!il. deben cntenderse como simples enunciaciones informativas del coot€nido esencial dc la ley, la que rige en su integridad con las

modalidades convenidas por las pa¡tes.

{-,}RTGTNAL
Codigo do Seguddad
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Pól¡z¿ de Segurc Nr 1509007223

Toñadoc FrY LOGISTICA S.A

PLURALIDAD DE SEGUROS

CLÁUSULA 4.

Quien ascgura el mismo intcrés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará dent¡o de los dicz dias hábiles a cada uno dc

eilos los dcmás contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de la suma asogurada. bajo pena de caducida4 salvo pacto en

contrario.

Dn caso de siniestro, cuando no existan estipulaciones especiales en el contrato o c¡tre los Aseguradores' se cdiendc que cada

Ascgurador contribuye proporcionalmentc al monto de su contrato, ha§a la concurrencia de la indemni¡¿ación debida'

Ill Asegurado no puede prctendor cn el conjunto una indemnización qu€ supere el monto del daño sufrido si se celebró el seguro

plural c1n Ia intención de un enriquccimienio indebido. serán anulables los conlralos celebrados con esta interción, sin perjuicio dcl

dcrecho de los Asegurados a pelcibir la prima devcngada en el periodo durante el cual no conocieron esa i¡tención' Si la ignoraban al

riempo de la celebración del conraro (Añ 1607 C C.).

CAMBIO DE TTTULAR DEL INTERÍ§ ASEGURADO

CLÁUSULA 5.

El camb¡o de titular dcl intcrés asegurado dcbe s€r notiñcado al Asegurador. La notificación del cambio del titular se hará cn el

término de siete días. La omisión libera al Asegurado¡ si el siniestro ocu¡riera después de quince días dc vencido esle Pl¿zo (An'

l6r8 c.c.).

[,o dispucsto prccede¡temcntc se aplica tambión a la venta forzosa. computiindose lo§ plazos desdc la aprobación de la subasta No sc

aplicaa la transmisión hercditaria. supuesto en el que los herederos y lcgata¡ios succden en elcontrato (Art l618 ) An 16l9 C C )'

RETICENCIA O FALSA DECLARACIÓN
CLÁUSULA 6.

Toda decla¡ación falsa- omisión o reticcncia de circunstancias conocidas por el Asegurado. que hubiesc impedido el contrato o

modilicado sus condicio¡es, si el Asegurador hubiesc sido informado dcl verdadero estado dcl riesgo. hace anulable el contrato' El

Asegurador debe impugnar el contrato dentro de los tfes (3) mescs dc haber conocido la falsedad. omisión o reticencia (Art 1549

c.c.).
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Cuando la reticeocia no dolosa es alegada en el plazo del AÍ. 1549 del Código Civil, cl Asegurador pucde pedir la nulidad del

contralo reí¡tuyendo Ia prima percibida con deducción de los ga§os o reajuslarla con la c{nformidad del Ascgurado al verdadero

estado del riesgo (Art. 1550 C.C.).

Si la reticencia fuese dolosa o de mala fe, cl Asegurador tiene derecho a las primas de los periodos transcurridos y dcl periodo en cuyo

transcurso invoque a la reticcncia o falsa decla¡ación (Art. 1552 C.C-).

En todos los casos, si el siniesro ocune du¡anre el plazo por irry¡gnr el coBtrato, el Asegurador no adeuda prestación alguna (Art,

1553 C.C.).

RESCISIÓN UNILATERAL
CLÁUSULA 7.

Larcsponsabilidaddelaseguradorcomienzadesdclasvcinteycuatrohorasdediaenqueseinicialacobeñurayterminaalasveintc
y cuauo horas del ullimo día del plaz-o establecido'

cualquiera de las pates tiene derecho a rescindir el presente contrato sin expresa¡ causa. cuando cl Asegurador cjerza este derecho'

Jra un p..o"lro no ,"nor de quince días y reembolsi la prima proporcional por el plazo no corrido' Cuando lo ejera el Asegurado'

la rcscisión se producirá desde la fecha Á que notifique fehacientemente esta decisión y el Asegurador tcndrá derecho a la prima

de"engada por el ti«npo transcurrido, s€gún l&s tsrifas de corto plazo (^rt l562 C' C )

cuando el contlato s€ c€lcbfe por tiempo indeterminado. cualquiefa de las pales puede rescindirlo dc acuc¡do con el aniculo anterior

(An. 1563 C.C.)

REDUCCTÓN DE LA SUMA ASEGURADA

CLÁUSULA 8,

Silasumaaseguradasuperanotablementeelvaloractualdelinterésasegurado,elAseguradoroelTomadorpuedetrrequerirsu
reducción (A¡t- l60l C.C.).

SielAseEuradorcjerceelcderccho,laprimasedisminuiráproporcionalmcntea|montodelareducciónporclplazonocorrido.

SielAseguradooptapo¡lareducción'elAseguradorts¡d¡áderechoalaprimacorrespondientealmontodelareducciónporel
tiempo transcurrido. calculada segúo la ta¡ifa a corto plazo'

AGRAVACIÓN DEL RIESGO

CLÁUSULA 9.

El romador ctá obligado a dar aviso inmediato al Ascgurador de los carnbios sobrevenidos que agraven el riesgo (Art. 1580 c c )

.rodaagravacióndelriesgoque,sihubieseexistidoaltiempodelac€lcbraciónde|contratohabriaimpedidoéstcomodificadosus

condiciones, es causa de rcscisión del contrato' (An l581 C C )'

cuando la agravación se deba a un hccho del Tomador, la cobeftura queda suspendida' El Asegurador' en cl plazo de siete dias'

dcberá notificar su dccisión de ¡escindi¡ el cont¡ato (Art l582 C C )'

Cuando la agraración resulre dc un hecho ajeno 8l Tomadof, o si éste debió permitirlo o provocarlo por razones ajenas a su voluntad'

el Aseguradir deberá notificarlc su decisión rie rescindir cl contrato dent¡o del plazo de un mes. y con preaviso de siete dias (Art'

1583 C.C.)

seaplicaráelAt1,l582dclCódigoCivil.sielriesgonosehubiescasumidosegúnlasprácticascomercialesdelAsegurador.

si el romador omite denunciar la agravación. el Asegürador no está obligado a su prestación s¡ el siniestro se produce durante la

subsistcncia de la agravación del riesgo. excepto que:

a) El Tomador incurra en Ia omisión o dcmora sin culpa o negligeficia' y

b)ElAseguradorconozcaodcbieraconocerlaag¡avaciónalticmpoenqugdebiahacérselcladcnuncia(Ar,l583C'C.),

La rescisión del contrato da derecho al Asegurador'

c) Si la agravación del ricsgo le fue comunicada opoñunamcnte' a percibir la prima proporcional al ticmpo transcutrido'

dj en caro cont.ario. a percibir la prima por el periodo de seguro en curso (An 1584 C C )'
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PAGO DE PRIMA
CLÁUSULA IO.

La prima es debida desde la celebración del contrato, pcro no es exigibl€ sino cont¡a entrcga de la póliza salvo que §e haya cmitido

un certificado o instrumento provisional de cobertura (Art. 1573 C.C.).

En el caso que la prima no se pague contra la cntega de la presente ÉlizA §u pago, qucda sujeto a las condiciones cstablecidas en las

Condiciones Particulares del seguro.

En lodos los casos en que el Asegurado reciba ind«nnización por cl daño o la pé¡didA dcbcrá pagar la prima íntcgra (Art l574 C C )

FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTE

CLÁUSULA I I.

El productor. o agente de scguros. cualquiera sea su vinculación con cl As€gurador. sólo está facultado para rccibir propuestas'

ent;egü instrurncntos emitido; por el Asegurador rcferentes a contratos o sus prórrogas y aceptar el pago de la prima si sc halla en

posesión de un recibo dcl Asegurador.

pa¡a reprc§enta¡ at A§egurador en cualquier otra cuestión, debe hallar§e lacultado pa¡a acluar en su nombre (A¿ 1595 y Ar' 1596

c.c.).

DfNT]NCIA DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 12.

El Asegurado comunicaá al A§egu.ador el acaecimiento del si¡ieslro dcntro de los tre§ días de conoccrlo' bajo pena dc perder el

dcrecho a se¡ indemnizado, salvo que acreditc caso fonuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia (Afl'

1589 y Art. 1590 C.C.).

OBLIGACIÓN DE S.{LV-{MENTO
CLÁUSULA T3.

EI Asegurado estri obligado a proveer lo necesario, en la medida dc las posibilidades. pa¡a evi¡ar o disminuir el daño, y a ob§efvar la-§

instruc;iones del Asegurador. Si exi§tc más de un Asegurador y median instrucciones contradictorias' el Asogurado actua¡á según las

instrucciones que le pa¡ezcan má§ razrnables en las circunfancias'

si el Asegurado viota e§ta obligación dolosamente o por culpa grave, el Ascgurador queda liberado de su obligación de indem¡iza¡ en

la medida que el daño habia ¡esultado menor sin esa violación'

Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago integro, y añicipará los fondos si

así le tuere requerido (Art. 16l0 y Ar. l6l I C.C.).

ABANDONO
CLÁUSULA I4.

El Asegurado no puede hacer abandono de los bienes afcctados por el siniestro salvo elipulación en contrario (Ar. l612 C C )'

CAMBIO EN LAS COSAS DAÑADAS
CLÁUSULA I5.

El Asegurado no pucde, sin el consentimicnto del Asegurador, introducir cambio en las cosa§ dañadas que hagan más dilicil

establecer la causa del daño o el daio mismo, salvo que lo haga para disminuirlo. o en el intcrés público

La omisión maliciosa de esta carga libera al Asegurador.

El Asegurador sólo puede ¡nvoca¡ esta disposición cuando proceda sin demora a la determinación de las causas del siniestro y a la

valuación de los daños. (An. l6l5 C C ).

CADUCTDAD POR TNCUMPLIMIf,NTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

CLÁUSULA I6.
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El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuesta al Asegurado por el Código Civil (salvo que se haya previsto otro efecto en

cl mismo pa¡a el incumplimiento) y por el presente contrato, produce Ia caducidad de los derechos del Axgurado si el

incumplimiento obedece a su culpa o ncgligenci4 de acuerdo con cl régimen prcvi«o cn el Art.l579 del Código Civil.

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA T7.

El Asegurador podrá designar uno o má§ expertos para vclifica¡ el sinicstso y Ia extensión de la prestación a su cargo. exarnina¡ la

prueba instrumcntal y rcalizar las indagaciones necesalias a tales ünes. El informe del o de los expcnos no compromete al

Asegurador, es únicamente un elemento dejuicio para que este pueda pronunciarse acerca del dcrecho del Asegurado.

El Asegurador ticnc derecho a hacer toda clase de investigcióo, leva a¡ información y practicar cvaluación en cua¡to al daño' su

valor )-sus causas y exigir del Asegurado, te$imonio ojuramento permitido por las leycs proccsales'

REPRESENTACIóN DEL A§EGURADO
CLÁUSULA I9.

El Ascgurado podrá hacer§e represental en las diligencias para veriñcar cl siniestro y liquidar el daño y serán por su cuenta los gastos

dc esa represcntación (^rt. 16l3 C.C )

códto d6 sé9uñdld
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PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO

CLÁUSULA 20.

Fil Asegurador debe pronunciarse acerca dcl derecho del Asegurado dentro de los trcinta (30) dlas de recibida la información

complcircntaria prcvista pan Ia denuncia del sinicstro. La omisión de pronunciarsc imporla accptación. (An. I 597 C C.)

GASTOS NECESARIOS PARA VERfFICAR Y LIQUIDAR

CLÁUSULA TE.

Los gastos nccesarios para veriflcar el sinicstro ) liquidar el daño indemnizable son a ca¡go del Asegurador, cn cuanto no haya¡ sido

"uurido, 
po. indicaciones inexactas del ,+."guaao. sc exclu)e el reembolso de la rcmuneración dcl pcrsonal dependientc del

Asegurado (An. l6l4 C.C.).

ANTICIPO
CLÁUSULA 2I.

Cua¡do el Asegurador estimó el daño y reconoció el derccho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a CuentA si el procedimiento

para cstablecer la prestación debida no se hallase tcrminado un mes dgspués de ¡otificado cl sinicstro. El pago a cuenta no §erá

inferior a la mitad de la prestación reconocida u olrecida por el Ascgurador'

Cuando la demora obedezca I omisión del Ascgurado. cl tcmino se suspende hasta que éstc cumpla las c¡rgas impuestas por la lcy o

cl contrato (Ar1. 1593 C. Civil).

DEL VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR

CLÁUSULA 22.

El crédito dcl Ascgurado se pagará den(ro de los quincr dlas & fuado el monto de Ia indemnización o de la aceptación de la

indemnización ofrecida. una vez vencido el plazo cstablccido en el Art. 1597 del Código Civil al asegurador para pronunciarse sobre

el derecho dcl asegurado. (An. l59l C.C.)

SUBROGACIÓN
CLÁUSULA 23.

Los derechos que comespondan al Asegurado contra un tercero. en razón del siniestro, se transfieren al 
^segurador 

hasta cl monto de

la indemnización abonada. Fil Asegurado es rcsponsable de todo acto quc pcrjudique cste derecho del 
^segurador'

El Asegurador no puede valcrse dc la subrogación en Perjuicio del Asegurado (Art l616 C'C )

DE LA HIPOTECA Y DE LA PRf,NDA
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ct iusuLA 24.

Las disposicioncs de estc con§ato se aplica¡ única y

pacto en cont¡ario.

Págin€ Nr7

a los accidentes ocurridos en el teritorio de la Repúblic4 salvo

Cuando el acreedor lc hubicra notiñcado al Asegurador, la existencia dcl gravamen sobrc el bien asegurado, el Asegürador no paganí

la indemnización, salvo que se ratc de reparaciones, sin previa noticia al acreedor para que formule oposición dentro de siete dias.

Formulada la oposición y en defecto de acucrdo de pafcs, el Asegurador consignarájudicialmente la suma debida (Af. 1620 C.C.).

SEGURO POR CUENTA AJENA
CLÁUSULA 25.

Cuando el Tomador se encuentre en que rcsultan del conlrato. Puede

igualmcnte cobrar la del Asegurado acredite

previamente el consentimiento

Los derechos que derivan
puede disponer de esos

derechos sin el

}IOR.\
CLÁUSUI-A 26.

'Ioda (Art. 1559

c.c.).

CLAUSULA

Las acciones
es

exigiblc

DE LOS
ct,A

Las
y deben ser

715 C.C.).
cumplidas de

CÓMPUTOS
CLÁUSULA

Todos los plazos

PRÓRROGA DE

CLÁUSULA 30.

Toda la controversia
ordina¡ios competentes

d€ lajurisdicción del luga¡ de

JURISDTCCIóN
CLÁUSULA 3I.

puede

cl

En su

ala

Tomador

la

en el plazo

Pt-A7-OS

c.).

DEL

en los

Ellas

Civildebe

de un año,prescriben en

forman para las

lo que esté

será dirimida

salvopresente póliza. se

regla a la cual deberi

a todas la9 consecuencias

con relación al

liza (Ar. 1560 C

til|lilil[il
1716446715
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SEGURO DE CAUCIóN

CONDICIONES PARTICULARES ESPECíFICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTRO§ Y/O SER}'ICIOS PÚBLICOS O PRryADOS

GARANTiA DE LA ADJUDICACIóN

Póliz¡ No..........
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
CLÁUSULA I.

Por Ia presente póliza, que se emite de conformidad con el convenio y condiciones dc cobcrtura firmados por cl Tomador. la

Compañia gara¡tiza al Asegurudo, hasta la suma máxima que se estipula en las Condiciones Paniculares, el pago cn efcclivo que debc

rccibir el'l'omador. como consecuencia del ticmpo )'forma cn quc éste cumpla sus obligacioncs derivadas dcl contrato que sc

cspccifica en las Cofidiciones Particulares suscrito con el Ascgürado. Se establece exprcsamente quc. para el caso de incumplimiento

dcl 'lomador a cualquiera de sus obligaqiones. la rcsponsabilidad de la Compañí4 qucda limitada al pago de la suma garantizada.

rcspccto del cual no es aplicable el beneñcio de excusión.

RIESGOS NO CUBIERTOS
CLÁUSULA 2.

Queda cntendido y convcnido que la Compañia sólo quedará liberada del pago de la suma ga¡antiz¡da:

e) Cuando las disposiciones lcgales o conlractuales pertinentes. establezcan Ia dispensa del Tomador

b) Cuando pruebe que cl incumplimiento del Proponcnle acaeciera a consecuencia de estado de guerra- invasión o cualquicr

otro acto dc hostil¡dad por encmigo extranjero: dc guena civil ) otras conmociones interiores (reyolución, insurrccción.

rebelión, motin )'sedició¡ a mano armada o no a¡mada. podcr militar. naval o aéreo. usurpado o usurpante); de huclgas

gcnerales, cicrres patronales (no propios) asi como el cjercicio de algún acto de autoridad pública pa¡a reprimir o dcfendcrsc

de cualquiera de esos hechos; de confiscaciórl r€quisas, dcslrucción o daños a los bienes por ordcn de cualquier gobiemo o

auroridad públicat dc tcrremotos, temblorcs. erupción volc¡i¡ica" tifón. huracá¡, bmado, ciclón u otra convulsión dc la

naturaleza o penurbación atñosf¿rica.

INTIIIIACIÓ\ PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURTI.CIÓN DEI, SINIESTRO

CLÁUSUI,A 3.

Lll Asegurador no podrá s€r requerido por el Asegurado por el pago dc ¡a suma gar¿ntizada por la presclte póliza, sino con sujeción a

una p.evia fehaciente intimrción de pago que debe intcntar el Asegurtdo contra el Tomador.

Con Ia denuncia de siniestro. el As€gur¿do debe remitir al Asegurador:

t) Copia auténtica dc todas las actu¿cio¡cs sumariales intcmas por cl Asegurado. donde se cstablezca la responsabilidad dcl
'fomador por el incumplimiento de las obligaciones a su ca¡go; y,

b) Copia de la intimación y la contestación del mismo § la hubie¡c.

COMUNICACIÓN
CLAUSULA 4.

Toda comunicación cntre el Asegurador y el Asegurado deberá real¡z¿rse por carta postal cenificada o teleg¡ama colacionado

La pre§onlo pólizá corsta de: 8 Pág¡ña(3)


